
Región Eje CafetelQ

rrat:l&por.e

Departamento de Antioqulil
Municipio de Santa Rosa de Oso-s

No aplica

Fase lII-Factibilldad

MunicipiodeSanta Rosa deOses

Santa RDSade Osos

No aplica

COnun diagnóstico vlaI (egis~f.adoen la secretene de lnüaesuucíura F!slcaMLmldpal,el deterioro de algunas viee, ha tenido su origenderivado de diferentes factores: entre eRos,ae ',ornooe',,"mo
desfavorableen la,movilldadmi de lazcnaurbene, la limitaciónde InteNe'nclonesde obras civiles'como pavimentación.debido a que en algunos casos. las Jedes de acueducto y

encuenuen 0"'0""", ¡ituaclÓnque re&1r~geel mantenimlen10o ccneerveclen adecuado de tUScondlcron~, generando de esta manera como consecuencia, altos deterioros efe.1M I
mismo de 108materiales, de'bid!) al cumplimiento de SI<vida útit. ademas'de presentarse en cceetenee el traMitO de vehíeuiee poi vfas de ,serviCioQ barrial, excediendoI

vree. acrecentando el deterioro progresivode la ,mauaYial_ por oue lado, debido al crecimiento en las z.onasde expansion cid munlciptoen los U1tlmos10 aflO$con "0)'00"" m,""""¡ ue I
se ha \I~to la·neceeldaddÉltrazar y cons.tfulrredes adccnelee-cue permitan la comunicación entre el centre conecjdado y 106 nuevos asentamientos, las cuales demandan une

)o que en ceestcnes restringe que 10$nueves cesencsoe queden totalmente acondicionados en materia'de'infr8e611'ucluravial en el corto nempc
de soludón es la pavLmentaci6n-de vtas_ufbanasen concreto r]gldo una longllUd de 0,57259 km, disUibuldoaS!0.37087 km en laAvenida Crespo ectne~acene 25 entre era 25 y 27; 0.8848 ,

Benio sobre laCII27 con la era 358; y 0,11324 km en CaldassQbrelaera 29 entre las cU30 '131.Plazo para ¡a,ejecuclóndel proyecta es di! 9 meses,2 mes de,contralacfón, 3 mesesde,eje-cuI:lOn:
de fiquidación.
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presUplJesto detallad9 con el nombre de"2.. PRESUPUESTO OETALlADO.pdI", firmado por ei Ing
Esteban Cardenas Suarez.

detaU8do con 198actividades neceeerlee para lograr los productos esperados"
del análisis de preclOt un1tasios e-ee costos. segun·aplique. También se debe

, ade.más, la certffic:ad6n de la entidad que pr.enta el pJoyl!t:to de Inver:¡ión' en la cual
que los pr~los unitaJi:OScorr~~nden al prom.edio de la reglón V que son los utilizados

el tipo d" actividadescootempladaaen-el proyecto.

presenta certific,do ~e precioc promedIOS de la regió!), con el nombre de "GEN 2.CERTIFICADO PRECIOS
REGION", firmado el 28JOm023 por VeJonÍl:a Cardona Soto, Secretaria de Inrr&Mtructura Fisiea

cuenta con el concepto tecnlco plesupuestal favorable CTPR·2-PAV VIAS URB-SR0-2022-07122022,
la Slttlletarfa-de Il)fraei!ltructur& ffslca de ta Gobernación deAnti_oqula, el 07,.,m022.

suscrito por el representante legal de la i,,"tidacj"que presenta el proyecto de in'Yersl4n y
donde _seejeeutaui, en-el cual se ¡ndl_que que las actMdade5 ~e pretenden financiarse

SGR no están siendo. ni han .iOo financía~ con- otras tcentes de recurecs.

de Inversión que inaluyan intervencIÓnu ocupación del'suelo, se requiere al
funcionarro competente de la entidad territorial donde se ejecutaré el proyecte, en el

no está IocaHzado en zona quo presente alto r\.ésgo no mitl"gabley que está
u,o y tralam1ent06 del suelo de conformlda,d 90n errespecwc lneuumentc de
terrilorial~ sea este ~n de orde,namlenlo teflitorial (POn, 'pIan básico de
territorial (PBOT), o esquema de ordenamiento territorial (EOT), segun lo:setlal~db
vigente

espeelfiCl,'lon.. léenk3ll. con los ecpcrtes debidamente firmadOspor profesional
el cual_con.te<:tuele' cumplen las normas téCniCas colombianas

I!N"rC)apIi'''''''''51como las normas que establecenm~lsmos de in1egraciónpara W
recuclda

proyectos de inverslón que contemplen componentes demneestrucuna deben
.I",,'u, ree. "",,,,,'n. los di&e"os; las memollas y los planos legibles que lo soportan técnica y
lfin"no."am.n'e, !Irmados por profesionw compeJ.ehte con ~u respectiva matrIcula profesional o

un certíficado del re~esentanle ~ o jefe de ptaneacl6n de la entidad
haQa SUB veces, en el: cual conste que lo.s doc:ume,ntQt.oplanos originales ~",n

Se aporta documenta de Especificaciones' Técnlcas con el nombre de "FASE m ~ ESPECIFICACIONES
TECNICAS.pdI"'. firmado porellngen¡ero CM! David Esteban 'Cárdenas suárez. M.P. 05202193039 ANT,
Cargado a la MGA WEB el 15J03t.!P23.

Se aporta cereñcaoc.en él cual consteque se cumplen les Normas ncn~aa; COlombianas (NTCraplicableS, con él
nombre de "FASE 1111CERTIFICADO NORMA NTC.pdr-, firmado el"28102I2023 por Veronica eardonQ Soto,
Secretaria de Infraestluctu¡a'FI,ica. Cargado a la MGA WE8 el 15J03I2023

Se aporta certificapo'en el cual !,onata que los p!an06 y documenlos teenlcos estan debidamenl'e firmados.
nombre de ~FM?E 1111CERT1F1GAOO PLANOS ORIGINALES.Pdf", firmado el 281Q2I2023por, Diana Milena

, Secretaria :de Proyectos. Cargado a la MGA WEB el 1510312023.
, los disetlos, )as·memorlas y kl:s planos legibles que soportan técnica y
proyecto de-Inversióndeben Ir firmados poi' et profesional que lo, Implemen1e,
m-auleulaprofl!l!5lon~

que soporte 'f con~engaiD siguiente: el planteamiento del probiema. los
, la justificación, 1M análisis de parth:ipanles, lor¡ objetivos -tanto general como
el cronograma desclividades (laicasy financieras y ta dMctipcJ6n de la alternalNa

la MGA. con el noinbre ~FASE lit 2.DOCUMENTO TECNICO
MUena Ruiz Cárdenas,Secretaria de Proy&ctos,

acreditar la litularidad de bienes inmuebles'
de tradídón y Hbertad expedido con una antelación no supeffoJ a tl8$ (3) meses;

Ido,nd. ''''''IOqu." propiedad corresponde al departamento, munlclpio,' distrito o entidad pública
Ubre'de gravámenes o Umltaclones a la plOptedad que Impidan ejercer el de/echo
Lo antefior, no aplica pam los bienes de uso pÚbK:a. que, conrorme a las normas

. de Dicho certifICado 1010 deb:e'8dJun~lse una única vez.
trate Ioealltado$ en resguardos Indigenas o,asociaciones de cabildoli
¡-ndigena& baólCionales,el acto colectivo delr8sguardo $uscritopor la autoridad

. donde'sel\ale. que d predlo r¡e encuenlra' en su juri&dicdon.

1
:=~;~~~:~~de~~¡~nmUeble8localiz:aoosdenlrode los territorioseoleCtivOtide'comunldades

raizaJes y'palanqueras, el documento de, t1tulaclón expedidO. por la
debe acompañarle de un aval susc/ito,por las correspondienlS5

comunidades certificadas por el M¡nJ~terjodel Interior,
los municipios y en apicaclón del articulo 48 de la Ley 1551 de 2012, ~talá cor.
la posesión dsf bren obje1o de-Inlef\lenéión y su destin'aciónal uso público o a la

No~pllc:a

opo;'" certifioado en el cual no apl'tca la titularidad al tratarse,de un proyecto de mejoramíento devías, con ej/
1113CER~IFICADO NO APUCA TITULARIDAD,pdf", firmado e128Jo2l202~por el representante¡

munlclplo. Alcalde Callos Alb'ertoPosada Zapata.

a la MGA WEB &129103120.23

proyectos de ¡nve/alón qu~ contemplen'denllo de sus componentes Infraestructura y
para·su funcionaml8nto y'operacl9n 18 pi'est~lón de seMcios Plib'icos, se requiere el
sl)8.c(ito por tos prestado,Ies de servicios pübllcos don;¡icffiarloso Ia,constancia del

legal de la entidad donde s.e ejecutará el plOyecto en el cual conste que los predios
Intervenir cuentan con dicha disponibilidad.

No Aplica

de 8.O:6tenlbWdaddel proyecto. d:e ln'oien;lón 6us-erito por e+ I~pretentahle legal de la
do"''''''e .,~u'"•• p,oyec~o,de ac-1J&fdo con su competencia. avalado por (tioperadOr

,uondo aplique en el cual garantice la operación,y el funcionamiento de )Oa'bfenes o
de natwaleza permanente, Cuando no proceda realiz8!
justificar por Mcmo esta clrcun&tancia

de-sO$lenlbllldad con el nombre de·MFASE m 5 CERTIFICAoo·seSTENI81L1DAD.pd1",
,".~n~; __•_,fepresentante legal del municipio, Alcalde Carlos Alberto POSada Zapata

documento deAnálisifo de riesgos con,el nambre ~FASE LU6 ANAUSJ$ DE RIESGOS,pdr", por el
CiYU·DaVidEsteban Gérdlmas Suárez, M.P.05202193039ANT.

las proyectós que contemplen dentro de sus componentes infraeatrucl,Ura, se debe elaborar
de /ie6go's de desasl/e.s.. de'conformldad con lo establecido en el articulo 38 de la l~

de 2012., de acue-,docon Ia'escala l1e di5ef¡'0 del proyecto.
a la MGA WEB el 15103.12023.



l,.0$ estudios hldrolóQíco e hÍdráuUco

. Los estudlos-geológ!co y geot.écnl«:o

estudiosambtentalesde conformidad con ta L~ 1682 de 2.013 literal e) del articulo 7 y
39}Y el costeo para su implementación.

. El plan de manejo de trantito y el costeo para su Implementación.

,. El certificado en donde ccnste que la inlervimción en la v Ia es competencia de la entidad. Slls
en-favtaes ecmpetenctade otra enlidad. adjuntar el cocurnentc Que.'IaIe la
arealiz.a¡

12. IEI~van1~ml.ntotopogrAficó

. El9lsei'io Qoométrico paravlas'nuevas o proyectosque cambien aHneamlentode la vla.

El diseño de estruciurauet pavimento,

Cuando nc'ee lniervengan estructuras existentes,los chequeos técnicos pertinentes que
garanticen la .establ6dady la fun~ionabdad durante la vida Lltllployect~da. preeeotencc la revlSlón
de la atpacÍdad hidlauica, estructural o lunclonal de ~ esUU:Ctufa&.

NoAplica

que.certifica que los uamce a letervenlr por el provecto no presenta puntee
1327 CERT1¡::ICAGO NO PUNTOS CRITlCOS.pdf"', firmado 8128I02I2023 por

de lnfraesbuctura Fltics.
1e¡103I2023

y diseflos definitivos de 10& puntas criticos incluIdos centre celuamc del proyecto
puntos crítICos del orden geoI6gico"geotécnico, de suelos. hidráulico. dlenaje, enbe NoAplica



8. los -estudcs-y dlseria,.defmruv06de estructuras MptlciBles como puentes y tlinales, No Aplica

Se apOrta documento que certifica,queJos tramos a Intervenirpor el proyecto no co:ntempla la ~on91Iuc-cI6nde
estructurasespeel:atescomo p'uent~s;ytúneles.con el nomble de 'T~S 7 1~ 2 8 CERTIFICADO
ESTRUCTURAS ESPEClAlES.pcK', fumado el·28102/2023 pOI vercnlce Cardona Soto, Seeretería de
hifraestrucluraFlsica
CargadOa kl MGAWEe él 15J03J2023

9, Para proyecl,O,!Jque incluyanvlae urbanal o centros poblados, S8debe identificar y presentaren
concordancia con elarUculo7 de la Ley 1682de 2013, euando aplique, certificación en la cual se
espet:ifiqúe:
a, Las reces '1activos de seMclO$ pübliCas,los acilvoa:e Infraestructura'de la industria del ~lróleo
'1 la Infraestructura-delecnolo.glasde laInformacióny Ia$ eomun~adones,
b, Los Inmueblessobre 109cuales.recaigan medí,dasde protección-al patrimonio'de la población
des~azada o restitud6n.de tierras.
e, Los,11tu10smInerosen proceso de adjudicación, ot(i,gados,_ex151entetoo en expk)taeión.

No Aplica
~:I ::~eo~on~~:::tr~~~~:r:~o~o~:~:~ ¡~f!~:~C~~~;~:~nu~~-::nO:S~ ~n~~a=~~:::~~!~;:I
13 2 9 CERTIFICADO NO INFRA PETROLEO MINERlA.pdr", filmado81:2:810212023'por vercnce cardona Soto, 1

Sé<:. .'. retalla de InfraestructuraFlsica. j
Cargado a,la MGAWEB el 1510312023

10. Pala proyectosen vi. urbana.., la certifICaciónde que lasvtes no estén siendo Intervenidas
con otro tipo de obras. En caso contrario,s.e debe especificarque las cerecteuetces.ce las obras
sen ccnccrúantes con el proyecte de inve¡sión vccn qu6 fuentes de r&CUISOSestán s¡e'ndo
ejecutadas.

11. El certificadode que la vis por IntervenIrcuenta con redes de ¡eMclos púbUcosen buen
estado y que no se planean lntervenif.

I.JI

s.•..epcrtacertiflCado_que laS. V.'''' a ¡nleNeni, no. están siendo Intervenidas.".j.;eran in.,.... enidaeecn 01.ro tipo de""
obra, con el nombre de1'RANS 7132'0 CERTIFICADO NO INTEF.NENCION.~.l'lrmado 812810212023 POI
representantelegaldel munk;ipio.Al_cald.ecenes A1Nrto Posada Zapata,

Cargado a la MGA WES el 1510312023

Se epcna documento que certificaque ~-vias a intelVenif cuentan eon ai9~nlbiJjda~ de servlclo$pOblfcosde
acueducto, alcentarillado'y energla en buen estado, pollo tanto no se pretende llevar a cabo nIngunaintervención.
con el nombr.•. de T~ANS 7 '13 2 11C.ERT..IF1CADO SERVICIOS PU.BI1.ICOS.. pdl"'; firmado el28J02f2023por el,!~
repte\entanti! legalOet munICipio,Alcalde CarlosAlberto Posada Zapata.
Se aporta certific~do del estado d.elas, red_ijBde acueducto v'aJcan~rYI~ de.'•.8 tIamOl a il"!tervenlr.,con el nombl'
de~TRANS 7 132 11 CERTIFICADO ACUEDUCTOY.AlCANTARILlADO.pdf". fumado 2810212023por Jose

• Atltonlo GarciaMora, Coordinador de Zona, de la Empresa Pn¡tadora de SeMc:iosP'ubiicosAcuedodlos y.
Alcál'ltariUadosSQ$ten1b!e6SA
Se aporta certificado de disponibilidadde energiaeon los: normbrea: ~TRANS 713211 CERTIFICADO ENERG~

~~~~.'1"~¿;~~~~.:!~11~2~F~~~~;:'7~::'(=~~~~ ~~:~7~3t1':;'Tn~RTIF'Cr
Cargado a la MGA WEB el 15/0312023.( CERTIFICADO SERVI€10S PUBLICaS) Y 2910312023(CERTIFléAD9 i

~ ACUEDUCTO Y AlCANTARilLADO. CERTIFICADO ENERGIA TRAMO 1, TRAMO 2, TRAMO 3), Ij I

12. El esquema_de.localizac.lóno la certificación de la ubicación de Ias·fuentesde materialesque
van a rear.zaJ'y garanticen el liumfnis"tIoCOIl la!> distancií!l$ de acarreo.

Se aporta certificado de la ,ubicación-dela ruentede material,con el nombre de''iRANS 7 132 12CERTIFICADÓ\
FUENTES DE MATERIALES y ANEXO.pdl"', firmado el 28J02l2023 por DianaM"lIenaRuiz Cardenas,.Secretaria
de ProyectOtL , I
Cargado a raMGAWEB el 1510312023

\
I e mjili:,¡

13..Para 'Ifas primarias.el certifiC-adoen el que co'll$te que la v1aestá acorde con el Ptan de
Ada~lón alCamblo CllmáU!:ode la Red V~I P,lma,la de ColOmbia. No Aplica

Sa aporta certificadodonde consta qoe las vias son de orden tercisño, por lo tanto no requiereestaracolOecon 'TI 1

Plan de Adaptación al CambioCUniaticodé la Red Vial Firimañade Colombia. ,con'el nombre de "TRANS 7 13211
CERTIFICADO NO PtAN ,CUMATICO.pdI". firmado el 28J02f2023pOrel representante legal delmunic¡~, Alcaiélf
Callos Albeno POsada Zapata.

Cafgado a la MGA WEB el 1510312023

14.Para vlas- lelelartfi 'en las entidades"terihorla!eG donde exleta Inventario Vial. incluir la
certificac1óndel r~prese.ntantelegalen el cual ser'litieque la vis a inlelVenl, lue priorizaélamediante
la metodologJa sel\aJadaen el Documento C0NPES 3857>

15, la caracterizacióndeI'tramovial. de acu,~r,doce,n10dispuesto en laS resoluciones 1860 qe
2013 y 1067 de 2015 del Mlnisteno de-TraMporte, como uno de los componentes del proyectode
lnver¡:ión,En caso ~e que el tramo ya hayasido caracterizadoo se está tramitando su
financiación, la:entfdad·cer1:ificaladicha clrcuñslan¿ia.

No~pllca

N_oAplICa

Se aporta documento que certifICaque las ...las a lntervenlrno son vla¡ste/ciadas. por lo tanto no es necesario
pres~ntarcertificac¡6nque 1.&6vlBS a Intervenir fueron Prlo./tz_Q. das mediante'la meto.doJograsenalada en el 11
Documento CONPES 3857. con el nombre de íRANS 7132·14 CERTIFICADo'NoVIAS TERCIARIAS.pdf',
filmado el 2_8/02/2023porel representantelegal delmunicipIO,Alcaijje CarlosAl~rto POllada Zapata. I

Cargado a la MGAWEB el 15!03I2Q:23

Se aporta documento que certiflC?8qUelas viBsno hacen parte de }a caracierizacl6n del tramo vial, de acuerdo a!1o
dispuesto,en las R~olucl:ones.1860 de 2013 y 1067 de 2015,deI Ministerio.deTra~porte. I:0n .elnombre de
~TRANS 7 132 15CERTIFICADO NO CARACTERIZACION.pdl", firmadoel' 28J02I2023po/ el representante legal
del munlclpta.A1calaeCallos Alberto Posada Zapata. I
.Cairgado'8 la MGAWE8 el '510312023



1. los estudiosde Iotalizac,16n,dl$el'¡o 'f ractibilidad de laplataforma'loglstiea,que incluyala
dete!minacl6ny carac:lerizacióntanto de la'ofertatomo demandaactualyfutura de&ervicios
ioglslicosen el ares de influencia,y la conceplu'iiJizaeiónde uns .oluc~n especificade plataforma
Ioglstica

~~~~~~~- 7 --\-~I'~~:::~J'~:~~"~~~~':_'__:_;~-:-.=-:-~~~>:==--{f·:7r'~r=--,-'~~--~~~~~~·~~~~-_--_-
[,.:-il , < ~,- _ .." .. , ~ , ". ~ ¡ ,_,' .' ~ I~--:-"".:-;I:-I:.' ~ - " _ - _ ~ I

NoAplica

2. La estructuraciónt!cnlca, legaly flnanclerade la plataformalog~ticll que Incluyael modelode
gestión y ¡aviabilidad de las unldades de negocio.deI proyecto, NoAplica

t. El estudio de tránili10
2. El csrtiflCadO de queía ubicación del proyecto nc-eetá Biendo lntervenlee. en casocooueñc
debe especlñcerque tipo de obrasse tkw8na cabo',! con qué fuentes de recursosestánaiendo
ejecctaces. "

NoAplica

NoAplica

3',CUII'ndono se IntervenganestJuo:turaaexistentes.108chequeestécnicos pertinentes que
garanticenla estabí~dady runclonalldadduran!!! la \llda (JtI!proyectada. No ApUc.a

t. U,zona dé influencia NoApllea

4. Lo. costesde apelación

2, El análisisde la demandade viajerosy proyeccióna 15 años

'3,Elsistematecnol6gicoy su descripción

5.8análisisde seguridadde equipos '1 protecciónde usuarios

dellnstitulo Nacionalde Vlas (Invlas)en el que conste que el proyectode
, . pllorizary aptobal fue eeeceonedo en el marco delPloglsma Colombia

incluyeIntervenciónde obrasdufaNes~

NoAplica

No Aplica

NoAplica

NoAplica

No Aplica

NoAplica

suscrito por el representantelegalde la
la vla esdesu competencia.Sita ¡ntelVehclón ee Ia'vla esocompetenciaeeotra
el cerifficado'suscritopor el recresememelegal de la enlid~den el que se avale18 N~Aplica

de visita técnicade lavla a intef\'enlr,liebldamente dllIgenclado"ysuscrito
I competei'ltecon su respectivamatriculaproteslonal.en el que·S8deJe

laviay que las obras propuestas-son las requeridaspara su

Ilpitos de las esb'UctUla¡que cumplan con todas las exlgenci~
cualesse rea¡!Cefl~ptacahuela. inlervenc}on~' avaladaspor el!

de ccmenejeny mejo.ramienlO'al Igualque aubrassnte con
de "on"orm'da<!, con las gulas estableddaaen el marcodel

de los componentesdel pioyecl0 de: inversiónla complementacióny ejustes
di!ehos base,lo ~aI debe reflejarseen el cronogramade actiYidadesy en el

no podrán ejecutarcucs.componentesdel proyectohastatanto
y ajustes de estudios.y áJsel\osbase.

NoAplica

, •• "".,lOnsu.,,'"~I el rep1Mef\tantelegal de la entidadque Pfesentael proyectade
seesla~a ~ueseidentJlicoy anal26

de las áreasde in1luenciadirac'tase indirecta¡¡del ployecto, de
lo Qiipueslo en efartlcuio 7 de la Ley 1682 de 2013,

No Aplica

NoAplica

NoAplica



Jurklk:o

públk:.il

¿El costo unaaiio de los productos esté denlr,o de.
los precios de m-ercado ,$eguo.la legión
considerada y los estándares de calídad que lo
determinan? '

técnicos deestructuración

¿Elproyecto cuenta con un clonogsama de
adyid~des claramente defini90par,tQdosu
horizonte?



Rentabilidad e<:onÓmica

I1



CONCEPTO TÉCNICO

1. IDENTIFICACiÓN DEL PROYECTO

BPIN:2020056860015

Nombre: Mejoramiento de vías urbanas del municipio de Santa Rosa de Osos

Fase en que se presenta: Fase 3 Factibilidad

Costo total del proyecto: $1'616.364.457

Fuente de Financiación:

ENTIDAD TIPO DE RECURSO VALOR 1I

Departamento
SGR - Asignaciones Directas $1.131.455.120,00de Antioquia

Municipio de
Santa Rosa de SGR - Asignación Directas $ 484.909.337,00
Osos

TOTAL $ 1.616.364.457,00

2. RESUMENDEL PROYECTO

PROBLEMA
CENTRAL

ALCANCE DEL PROYECTO OBJETIVOS ESPECíFICOSOBJETIVO
GENERAL

Pavimentación de 0.57259
km de vías urbanas en

las concreto rígido,
Mejorar distribuidos así: 0.37087
condiciones de .

ilid d ' km en la Avenida Crespo
movt I la VIas I sobre la Calle 25 entre Cra
en a zona
urbana del 2~ y 27; 0,8,848 km en el
municipio de Mirador Berrio sobre la CII

27 con la Cra 35B; y
Santa Rosa de 0,11324 km en Caldas
Osos.

• Mejorar el estado de las
vías urbanas en el
municipio.Dificultad para la

movilidad en el
tránsito • Cumplir las

consideraciones técnicas
de construcción de vias
urbanas,

vehicular en la
zona urbana del
municipio de
Santa Rosa de
Osos • Incrementar la

periodicidad y la calidad
en el mantenimiento,

sobre la Cra 29 entre las
ell 30 Y 31, Plazo de
ejecución de 3 meses,

Municipio Santa Rosa de Osos NIT 890,981.554-6
Calle 31 W 30-10 Conmutador (4) 860 80 20
al cal d i a @ s él n t a r o s a d e o s o s . 9 o v. e o
Santa Rosa de Osos - Antioquia - Colombia
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MUNICIPIOS NUMERO DE PRODUCTOS A
BENEFICIADOS BENEFICIARIOS ENTREGAR

DESCRIPCiÓN TÉCNICA
DEL PROYECTO

Vías urbanas
mejoradas

La intervención que se pretende ejecutar
con este proyecto está enfocada en ell
mejoramiento del sistema vial municipal,
específicamente en sitios puntuales de lá
cabecera urbana, con la pavimentación de
tres tramos viales en concreto hidráulico
MR-42 como estructura de pavimento COIil
espesores de 19, 21 Y 24 cm
respectivamente, soportados' sobre una
base granular compactada de 15 cm.
Adicionalmente se reponen y/o construyen
según sea el caso, andenes en concreto
con bordillo prefabricado perimetral y loseta
táctil. Estas vías también quedarán COJil
demarcaciónvial y señalizaciónvertical.

DURACiÓN TOTAL DEL PROYECTO: 9
MESESdistribuidosasí:
Etapa precontractual2 meses
Etapa contractual (ejecución de la obra) 3
meses.
Etapade liquidación4 meses.

META FíSICA: Mejoramiento de 572,59 111:1
(0.57259 km) de vías urbanas en el
municipiode Santa Rosa de Osos.

L ' . t . I b IIas vias a In erverur en e sector ur ano;
correspondena tres (3) tramos: I
1. AVENIDA CRESPO: CLL 25 ENTRE

CRA 25 y CRA 27: (370.87 mi a
intervenir) (0,37087 km). 1[1

2. MIRADOR BERRIO: CLL 27 CON CRÁ
358: (88.48mi a intervenir) (0,8848 km}l

3. CALDAS: CRA 29 ENTRE:CLL 30 f
CLL 31: (113.24mi a intervenir (0,1132141'

km) I

SantaRosade
Osos 23.635

Medidoa través
de: Kilómetros

, de vías urbanas

Meta total:
0.57259km

Cer1<l'eadON' SC 5002-1

I

Municipio Santa Rosa de Osos NIT. 890.981.554-61
Calle 3.1 W 30-10 Conmutador (4) 860 80 20
a Icald ¡a@santarosadeosos.gov.co
Santa Rosa de Osos - Antioquia - Colombia I

~f)O@=O
www.santarosadeosos-antioqu1a.gov.co
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3. JUSTIFICACiÓN

TÉCNICA

Basados en los estudios técnicos que soportan el proyecto como son; la topografía, los
estudios de suelos, geológicos, hidráulicos y ambientales, se elige la alternativa de
solución más conveniente a ejecutar con la pavimentación de vías urbanas en concreto:
rígido,donde los resultadosde estos estudios en detalle son:

Conforme al levantamiento topográfico, se obtiene el amarre geodésico con GPS dé
precisiónel cual identifica las coordenadas reales de los tramos a intervenir, así como el
modelodigital de la planimetríay altimetría.

En total de levantaron572.59mi de vía, distribuidosen tres tramos:

• Tramo 1: Avenida Crespo = 370.87mI.
• Tramo 2: Mirador Berrio = 88.48 mI.
• Tramo 3: Caldas = 113.24mI.

TRAMO 1(AVENIDA CRESPO) 370,87 mi
IDENTIFICACiÓN DEVíA (AVENIDA I UBICACIÓN ABSCISA COORDENADAS

CRESPO) X Y
CLL25 ENTRECRA 25 y CRA 27 KO+OOO.OO INICIAL 817125.39 1.226.462.730 1I

KO+370.87 FINAL 847333.31 1.226.158.367

TRAMO 2 (MIRADOR BERRIO) 88,48 mi
IDENTIFICACIÓN DEVíA UBICACIÓN ABSCISA COORDENADAS
(MIRADOR BERRIO) X y

CLL27 CON CRA 35B KO+OOO.OO INICIAL 846.390.474 1.227.034.377

KO+088,48 FINAL 846.339.291 1.227.106.554

TRAMO 3 (CALDAS) 113.24 mi

1I
IDENTIFICACiÓN DEVíA (CALDAS) UBICACiÓN ABSCISA COORDENADAS ,

X Y
CRA29 ENTRECLL30 y CLL31 KO+OOO.OO INICIAL 847.196.721 1.227.201.910

,

I KO+113.24 FINAL 847.193.996 1.227..314.927
Codlgo Postal. 051860
ICO~TEC~e Municipio Santa Rosa de Osos NIT. 890.981.554-6

Calle 31 N" 30-10 Conmutador (4) 860 80 20
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Santa Rosa de Osos - Antíoquia - Colombia

Cernticedo ,..~Ose 5092--"1 www.santarosadeosos-antioquía.gov.co

--------------------------------------------- --------------------- - . ---- - ---



Certlltc-adó N° se 5092~I

~ta
~

Planta topográfica Avenida Crespo

-,

"-

~
"-

"-

I <,

I I

~

"- / "'-/
"- / '-

<, /
/ <,

Planta topográfica Mirador de Berrío
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Planta topográfica Caldas

Fuente Elaboración Propia
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La caracterización de las vías a intervenir según el estudio de tránsito, identifica unas
calzadas en regular estado, con carpeta de rodadura muy deteriorada en los tramos de
Avenida Crespo y Caldas y para el tramo de Mirador Berrio, corresponde a una calzada sin
pavimentar, ondulada y con una capacidadde la subrasantemedia. Por otro lado, el nivel
de tránsito varía según los tramos, teniendo como nivel medio para los tramos de Avenida
Crespoy Caldas y un nivel bajo para el tramo de Mirador Berrio.

Las vías existentes tienen un ancho irregular, aunque sus dimensiones se pueden
establecer con 2 carriles de 2.5m, andén de 1.20m, adicionalmente debe restringirse el
parqueo.

Estado actual de tramo 1 Avenida Crespo 1I

Código Postal: 051860
ICO"TEC~e

Municipio Santa Rosa de Osos NIT.890981.554-6
Calle 31 N° .30-10 Conmutador (4) 860 80 20
a le a Id ia@santarosadeosos.gov.co
Santa Rosa d Osos - Antioqu a - Colombia

www.santarosadeosos-antloqula.gov.co
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Estado actual de tramo 2 Mirador Berrio

Estado actual de tramo 3 Caldas

Municipio Santa Rosa de Osos NIT. 890.981.554-6
Calle 31 N" 30-10 Conmutador (4) 860 80 20
alcal d la@sanlarosadeosos.gov.co
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La clasificación de los tramos de las vías urbanas a intervenir y el estudio de tránsito
realizado fueron las premisas para el diseño de pavimento, donde los resultados del aforo
de los vehículos en cada tramo arrojaron un Transito Promedio Diario (TPD) que, aplicados
a la Guía de Diseño de Pavimentos del Instituto Nacional de Vías, se tipificó la categoría de
tránsito para cada tramo así: Avenida Crespo: T3, Caldas: T2 y Mirador Berrio: TO.

De esta manera, de acuerdo a la metodología para el tramo de Avenida Crespo se,
determina una losa de 24 cm, la cual estará apoyada sobre una capa de base granular del
15 cm. Sobre las juntas transversales las losas tendrán pasadores de transferencia de'
carga de 45 cm de largo cada 30 cm, con barras de 1 1/4" Yse deberán colocar en la mitad
del espesor de la losa. Sobre las juntas longitudinales se colocarán barras de amarre de
1/2" de 85 cm de largo separada cada 1.20 m.

Dimensiones definitivas alternativa de diseño rígido Tramo 1.
Calle 25 entre carrera 25 y 27 (Avenida Crespo).

24cm

15cm BaseGranular BG

Subrasante

Seguidamente, para el tramo de Mirador de Berrlo se determina una losa de 21 cm, la cual
estará apoyada sobre una capa de base granular de 15 cm. Sobre las juntas transversale
las losas tendrán pasadores de transferencia de carga de 40 cm de largo cada 30 cm, con
barras de 1 1/8" Y se deberán colocar en la mitad del espesor de la losa. Sobre las juntas¡'
longitudinales se colocarán barras de amarre de 1/2" de 85 cm de largo separada cada 1.20
m.

Cód o Postal: 051860
ICO~TEC~e Municipio Santa Rosa de Osos NIT 890981.554-6

Calle 31 N° 30-;0 Conmutador (4) 860 80 20
aleal d ia@5antarosadeosos.gov.co
Santa Rosa de Osos - Antioquia - Colombia

CeruncecoN~se 5092·1 www.santarosadeosos-an!ioquia.gov.co
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La clasificación de los tramos de las vías urbanas a intervenir y el estudio de tránsito
realizado fueron las premisas para el diseño de pavimento, donde los resultados del aforo!
de los vehículos en cada tramo arrojaron un Transito Promedio Diario (TPD) que, aplicados
a la Guía de Diseño de Pavimentos del Instituto Nacional de Vías, se tipificó la categoría del
tránsito para cada tramo así: Avenida Crespo: T3, Caldas: T2 y Mirador Berrio: TO.

De esta manera, de acuerdo a la metodología para el tramo de Avenida Crespo se
determina una losa de 24 cm, la cual estará apoyada sobre una capa de base granular d~
15 cm. Sobre las juntas transversales las losas tendrán pasadores de transferencia de
carga de 45 cm de largo cada 30 cm, con barras de 1 1/4" Y se deberán colocar en la mitadl

del espesor de la losa. Sobre las juntas longitudinales se colocarán barras de amarre del
1/2" de 85 cm de largo separada cada 1.20 m. i

Dimensiones definitivas alternativa de diseño rígido Tramo 1.
Calle 25 entre carrera 25 y 27 (Avenida Crespo).

21 cm

15cm BaseGranular BG

Subrasante

Seguidamente, para el tramo de Mirador de Berrío se determina una losa de 21 cm, la CUq
estará apoyada sobre una capa de base .granular de 15 cm. Sobre las juntas transversales
las losas tendrán pasadores de transferencia de carga de 40 cm de largo cada 30 cm, ca?
barras de 1 1/8" Y se deberán colocar en la mitad del espesor de la losa. Sobre las junta~
longitudinales se colocarán barras de amarre de 1/2" de' 85 cm de largo separada cada 1.20)
m.

Municipio Santa Rosa de Osos NIT 890.981.554-61

Calle 31 N° 30-10 Conmutador (4) 860 80 201
a I cal d ¡ a @ S a n t a r o s a d e o s o s . 9 o v . e 01
Santa Rosa de Osos - Antioquia - Colombia,

www.santarosadeosos-antioquía.gov.co



nSarita.NJsae
Osos

Adicionalmente, cada uno de los tramos se proyecta la reposición o la construcción de
andenesen concreto con bordillo prefabricadoperimetraly loseta táctil. Estas vías tarnbiém
quedaráncon demarcaciónvial y señalizaciónvertical.

Conforme al estudio hidrológico e hidráulico, se detectó que todos los tramos drenan la~:
aguas de escorrentía superficial directa hacia sumiderosexistentes que conectan a la re~
principal, por lo tanto, al momento de pavimentarestos corredoresviales se va a conducir.
el agua mediantebermas-cunetasmanteniendola misma condición hidráulicapresente.

El proyectose encuentra clasificadocon un riesgode impacto bajo, lo que quiere decir qUi'
su afectación no trasciende al área de influenciadirecta y que, con la implementaciónd~
las medidas de manejo desglosadas en cada uno de los programas ambientaleJI
presentados en este documento, se puede prevenir, mitigar, controlar o compensar 10J,
impactos identificados.

En relación a los escombros, una vez generados se evacuan inmediatamente, de no ser
posible, serán almacenados de forma temporal en una zona específica para tal fin,
eventualmentecercanaa los accesosde la obra y el tiempo que demorena la espera de su
evacuación,deben permanecercubiertosy señalizados.Estematerial será transportadoe~
volquetas hasta las escombreras o sitios definidos por el proyecto y cada una de las
entidadesencargadasde avalar dicho procedimiento. 1

En relación al presupuesto del proyecto, el mismo fue revisado por la Dirección de
Estructuración Proyectos - Secretaría de Infraestructura Física de la Gobernación d~
Antioquia, donde se evaluaron los diferentes componentes relacionados con los costo~
directos del presupuesto de obra, y se estableció en el informe CTPR-2-PAVVIAS URB~
SRO-2022-07122022,emitido el día 07 de diciembre de 2022, que los costos directos
establecidoscorrespondena los preciosdel mercado.

Có o Postal: 051860
ICO,\TEC~e Municipio Santa Rosa de Osos NtT.890.981.554-61

Calle 31 N· 30-10 Conmutador (4) 860 80 20
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LEGAL

El proyecto cumple con la normatividad vigente del Sistema General de Regalías - SGR',
dando aplicabilidad a la Ley 2056 de 2020. El proyecto susceptible de ser financiados con
los recursos del Sistema General de Regalías está en concordancia con el Plan Nacional
de Desarrollo y con los planes de desarrollo de las entidades territoriales, y cumple con e)
principio de Buen Gobierno, teniendo en cuenta las siguientes características: l.
Pertinencia, entendida como la conveniencia de desarrollar proyectos acordes con las
condiciones particulares y necesidades socioculturales, económicas y ambientales. 21.
Viabilidad, entendida como el cumplimiento de las condiciones y criterios jurídicos, técnico~,
financieros, ambientales y sociales requeridos. 3. Sostenibilidad, entendida como Iffl
posibilidad de financiar la operación y funcionamiento del proyecto con ingresos de
naturaleza permanentes. 4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice ~j
proyecto al cumplimiento de las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines
del Sistema Genera de Regalías. 5. Articulación con planes y políticas nacionales, y planes
de las entidades territoriales. 6. Mejoramiento en indicadores del índice de Necesidades
Básicas Insatisfechas (NBI) y las condiciones de empleo. I
Adicionalmente se siguieron los procedimientos indicados en el Decreto Reglamentario
1821 del 31 de diciembre de 2020.

Se aplicó la Guía de Orientaciones Transitorias para la presentación de proyectos, en el
cumPlimien.to de requisitos de los numerales 6.1, 6.3, 6.4, Y de los requisitos sectoriales del"
los numerales 7 y 7.13, que se refiere específicamente al Sector Transporte.

Para el estudio hidráulico, se cumplió con lo estipulado en el Manual de Drenaje pana
carreteras INVíAS - 2013 y se utilizó para la definición de los parámetros y diseño¡~
estructurales de las obras hidráulicas, la cartilla de Obras de Drenaje y Protección de la
Gobernación de Antioquia - Secretaría de Infraestructura Fisica. . I
Para el estudio de suelos, fueron utilizados los parámetros y especificaciones técnicas d~1
INVíAS-2013. 1II

1I

Pa~a ~ael_~boración d~1 Pla~. de Manejo del Tránsito, se dio .~umplimie~to .al Manual ~e
Señalización Vial - Dispositivos unlforrnes para la requlación del transito en calles,
carreteras y ciclorutas de Colombia 2015.

Código Postal: 051860
ICO~TEC~e Municipio Santa Rosa de Osos NIT. 890.981 .5S4-~1
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SOCIAL

El proyecto involucra la intervención de tres tramos de vías en la zona urbana, donde el
tramo de Avenida Crespo se caracteriza por un ser un eje principal en un sector consolidado
de impacto a escala general, caracterizado por desarrollarse usos de suelo residencial
comercial e institucional. Los otros dos tramos de los sectores Mirador Berrio y Caldas, so
ejes viales de carácter netamente residencial.

La población objetivo es del 100% de las personas pertenecientes al área urbana del
municipio. Del porcentaje de las familias beneficiadas, aproximadamente el15% pertenece~
al estrato 1, Y el 73% pertenecen al estrato 2, teniendo como fuente de ingreso principal, e~l
su gran mayoría a partir de actividades económicas como; empleadas en fábricas de
confecciones, oficios asociados a la agroindustria, así como el sustento mediante servicios
a baja escala, como comercios barriales.

El imparto social de la intervención, además de generar en su etapa de ejecución empleos
directos e indirectos, una vez ejecutada la obra, se reducirán los accidentes, mejorarniente
de la imagen del sector, aumento del valor de las propiedades beneficiadas directamente
del pr?yecto, el ~ejoramiento d~, las condicion~s de habi~abilidad y m~j~rami~nto en I~
accesibilidad y. la mter~omunlcacl~~ de los usuarios a los diferentes servlclo~ ubicados e~
los tramos a Intervenir y a los sitios a los que ellas conducen, tal como de detalla ca
continuación. ,11

• TRAMO 1. AVENIDA CRESPO (CLL 25 ENTRE CRA 27 y 25): Esta vía se ubica en él
Barrio Maximiliano Crespo, determinada según el Plan Básico de Ordenamiento
Territorial Municipal como una vía arteria de la malla urbana, por lo tanto, articula
operacionalmente los subsistemas de la malla arterial principal y secundaria. Facilita Ik
movilidad de mediana y larga distancia como elemento articulador entre las periferias ~
el centro del municipio.

Es~ecificamente esta .vía conecta la entrada y. salida hacia mu_nicipios los municiPi~~
vecmos, com? .Entremos, San Ped.ro de Los MII~gros, Don M~tlas y en el otro sentldp
hacia el rnurucipro de Yarumal, articulado a la Circunvalar y vras de segundo orden a
nivel departamental.

Sobre el tramo de recorrido a intervenir, se encuentran situadas 2 instituciones de uso
educativo, la primera de ellas es el Colegio Técnico Nuestra Señora de las Misericordias,
una institución de educación secundaria privada mixta y la segunda se trata d~1
Seminario Mayor Diocesano Tomás de Aquino, el cual está orientado a la formación clip
hombres cristianos y sacerdotes, en la profecía y el testimonio de Jesucristo y de ~I(.J

Código Postal: 051860 I
Municipio Santa Rosa de Osos NIT. 890981.554-6,
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Evangelio. Adicionalmente, se encuentra cercana, aproximadamentea 200 metros, la
Institución Educativa Cardenal Aníbal Muñoz Duque - Sede Arenales, dedicada a la
formación de básica primaria y primaria, ubicada en el barrio contiguo denominado
Arenales de uso residencial. 1
A continuación, se referencia el tramo de vía a intervenir en la que se identific I
institucioneseducativas con mayor proximidad:

Ubicación de instituciones educativas en Tramo 1: Avenida Crespo

9 IPS San Marcos de león

tnsutucion EduCativa Q
CardenalAnll)al .. QEscuela instrtuto

del Carmen

INSTITUCIÓN EDUCATIVA

CAROENAL ANISAL

MUÑOZ DUQUE - SEDE
AR-ENALB

SEMINARIO MAYOR OIOCESANO

TOMÁS DEAQUINO

E.<;lüderola k;mrtli>1 a,
Google

M"m'ipiO Santa Rosa de Osos NIT 890.981.554-& 1II
Calle 31 W 30-10 Conmutador (4) 860 80 20
alcaldia@santarosadeosos,gov.co
Santa Rosa de Osos - Antioquia - Colombia
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Instituciones educativas en Tramo 1: Avenida Crespo

NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN DISTANCIA "
RELACiÓNDE INSTITUCIONES EDUCATIVASCON PROXIMIDAD AL TRAMO 1: AVENIDA CRESPql

1 COLEGIO TÉCNICO NUESTRA SEÑORA DE LAS MISERICORDIAS CLL 25 (SOBRE VIA I
INTERVENIR) I

2 SEMINARIO MAYOR DIOCESANO TOMÁS DE AQUINO CLL 25 (SOBRE VIA '1
INTERVENIR) _

INSTITUCiÓN EDUCATIVA CARDENAL ANIBAL MUÑOZ DUQUE
-SEDE ARENALES

3
CRA 27 - 200 MTS I I

Localización de institución educativa Colegio Técnico Nuestra Señora de las Misericordias
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Registro fotográfico del Colegio Técnico Nuestra Señora de las Misericordias

Colegio Técnico Nuestra señera
de las Misericordias

Colegio Técnico Nuestra Señora de las
Misericordias

Nº
1 1

Calle 25 = Colegio Técnico Nuestra Señora de las Misericordias
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localización de institución educativa Seminario Mayor Diocesano Tomás de Aquino
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Registro fotográfico del Seminario Mayor Diocesano Tomas de Aquino

1

Aquino
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Nº Calle 25 = Acceso a Seminario Mayor Diocesano Tomás de Aquino
2
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Localización de institución educativa Cardenal Aníbal Muñoz Duque - Sede Arenales
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alcaldia@santarosadeosos.gov.c ;1
Santa Rosa de Osos - Antioquia - Colombi

www.santarosadeosos-anlioqula.gov.co
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NQ Carrera 27 = Acceso a Institución educativa Cardenal Aníbal Muñoz Duque -
3 Arenales

Códí Postal: 051860
Ico~Tec~e Murucipio Santa Rosa de Osos NIT. 890.981.554-&

Calle 31 N° 30-10 Conmutador (4) 860 80 20
a I e a I d i a @ s a n t a r o s a d e o s o s . 9 o v . e 01
Santa Rosa de Osos . Anuoquia . Columbra
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TRAMO 2. MIRADOR BERRIO (CLL 27 CON CRA 35B): Ésta vía se ubica en el Barrio
Banqueos, determinada según el Plan Básico de Ordenamiento Territorial Municipal
como una vía de servicio barrial de la red vial urbana de carácter secundario y se emplea
para cubrir necesidades de tránsito hacia el interior del sector. Facilita la movilidad de 1

corta y mediana distancia, considerada como un elemento articulador entre los barrios I
y el centro del municipio.

Específicamente ésta vía se ubica en el Barrio Banqueos, el cual es un sector!
caracterizado por ser de uso residencial, con un corredor vial sobre la Calle 27 conocido
como "El Camellón", en el que se ubican varios equipamientos de uso oficial, educativo"
comunitario, también se encuentra la Cárcel del Circuito, uno de Jos Cementerios
Municipales, además de contener una zona importante a nivel deportivo (Coliseo Mayor
y Estadio de Futbol en grama Sintética), por lo que esta vía es considerada por ser un
referente articulador de la actividad múltiple y de servicios colectivos.

Próximo al tramo de recorrido a intervenir, se encuentra situada la Institución Educativa
Cardenal Aníbal Muñoz Duque - Sede Principal y Sede María Auxiliadora, los cuales
son establecimientos educativos públicos, dedicado a la formación de básica primaria, I
primaria y secundaria con énfasis en agropecuaria. Adicionalmente, se encuentra
cercana, aproximadamente a 200 metros respectivamente, la Institución Educativa, I
Marco Tobón Mejía, con la formación de básica primaria, primaria y secundaria, yell
Sena, ambos establecimientos están ubicados en el barrio contiguo denominado I
Porfirio Barba Jacob de uso residencial. I

Instituciones educativas en Tramo 2: Mirador Berrio
l.

RELACiÓN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON PROXIMIDAD AL TRAMO 2: 1I
MIRADOR BERRIO ,

N° NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN DISTANCIA 111

1 INSTITUCiÓN EDUCATIVA CARDENAL ANIBAL MUÑOZ CLL 26 - 180
jiDUQUE - SEDE PRINCIPAL

2 INSTITUCiÓN EDUCATIVA CARDENAL ANIBAL MUÑOZ
1:DUQUE - SEDE MARIA AUXILIADORA CRA 35 -150 M

3 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARCO TOBÓN MEJíA "

CLL 27 -200 M I
Cód Postal: 051860
ICO,\TEC~e

Municipio Santa Rosa de Osos NIT 890.981,5S4-J
Calle 31 W 30-10 Conmutador (4) 860 80 29
alcaldia@santarosadeosoS.gov.C I
Santa Rosa de Osos - Anlioquia - co,ombi-I
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Localización de Institución Educativa Cardenal Aníbal Muñoz Duque, sede principal y sede Man~
Auxiliadora
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Códi Postal: 051860
ICO,'TEC~e Municipio Santa Rosa de Osos NIT. 890.981.554-6
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Registro fotográfico de Institución Educativa Cardenal Aníbal Muñoz Duque Sede Principal y Sede ~aría
Auxiliadora

Fachada de I.E. CAMO Sede Principal
sobre la el! 26 con era 35

Fachada de I.E. eAMO Sede Principal
sobre la el! 26 con era 35

NQ
1

Có Postal: 051860
ICO~TEC~e Municrpio Santa Rosa de Osos NIT 890.981 554·6

Calle 31 N° 30-10 Conmutador (4) 860 80 20
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Fachada de I.E. CAMO Sede Maria Auxiliadora
sobre la CII 26 con Cra 3S2

Foto aérea de instituciones educativas próximas a
tramo 2: Mirador Berrio

Código Postal: 051860
ICO\\TEC~e Municipio Santa Rosa de Osos NIT.890.981.554-61

Calle 31 N° 30-10 Conmutador (4) 860 80 20
alea I d ia@santarosadeosos.gov.c
Santa Rosa de Osos - Antioquia - COlombl~

www.santarosadeosos-ontioquia.gov.co
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TRAMO 3. CALDAS (CRA 29 ENTRE CLL 30 y 31): Ésta vía se ubica en el Barrio
Centro, determinada según el Plan Básico de OrdenamientoTerritorial Municipalcomo
una vía colectora de la red vial urbanade carácter primario que permiten la integración
entre las vías arterias y de servicio o auxiliares. La función de esta vía es permitir de
manerapreferente la "accesibilidad"a las áreas adyacentesentre el centro y los

Específicamenteésta vía se ubicaen el BarrioCentro,el cual es un sector caracterizada]'
por albergar la PlazaMunicipalPedroJusto Berrio,el lugar de encuentro por excelencia
de propiosy extraños, el principal espacio públicoa escala global, igualmente se ubica
la Catedral Nue.stra Señora del Rosario de Chiquinquirá, el Centro AdministratiVOjl
Municipal, la Unidad Cultural Marco Tobón Mejía y La Estación de Policía, además de
contener el sector comercial y de servicios más relevante del área urbana (Plaza de
Mercado), esta vía es un trayecto opcionalpara conectarel centro hasta la Terminal d~1
Transportey la vía Troncal Occidental,es consideradapor ser un referente articulado!':¡
de la actividad comercial, de serviciosy de esparcimientocolectivo. ,1

Próximoal tramo de recorridoa intervenir,se encuentra situada la InstituciónEducativa
Normal Superior Pedro Justo Berrio, la cual es un establecimiento educativo público,
dedicado a la formación de básica primaria, primaria, secundaria y ciclo avanzado cori'
énfasis en la pedagogía.

Instituciones educativas en Tramo 3: Caldas
]

11

RELACiÓNDE INSTITUCIONESEDUCATIVASCON PROXIMIDAD AL TRAMO 3: 1I

CALDAS
N° NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN DISTANCIA l'
1 INSTITUCiÓNEDUCATIVANORMAL SUPERIORPEDRO CRA30 -120 M

j'JUSTOBERRIO

l'I,

Código Postal: 051860
ICO,\TEC~e Muoiópio Santa Ro," de 0<0< NIT. 890.981.554.81
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a I e a I d i a @ s a n t a r o s a d e o s o s . 9 o v . e 0il
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Localización de Institución Educativa Normal Pedro Justo Berrio
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1
Fachada de Institución Educativa Normal Pedro Justo Berrio

Foto aérea de institución educativa y otros próximas a
tramo 3: Caldas1

Códígo Postal: 051860
ICO,\TEC~e Municipio Santa Rosa de Osos NIT.890.981.554-~

Calle 31 N° 30-10 Conmutador (4) 860 80 201
alea I d ía@santarosadeosos.gov.ca
Santa Rosa de Osos - Antioqura - Cotombi
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Registro fotográfico de Institución Educativa Normal Pedro Justo Berrio

1
Foto aérea de institución educativa y otros próximas a

tramo 3: Caldas I1
Cód Postal: 051860
ICO,,"TEC~e Municipio Santa Rosa de OS.os NIT 890,981.554-~1
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Fachada de Institución Educativa Normal Pedro Justo Berrio
1

Se realizó la socialización del proyecto con las comunidades de los sectores a interven)
donde se les explicó los beneficios de la pavimentación y el papel que la comunidad jueg~:
como veed~res = la misma .. D~ ig~al manera, se e~~onen las ~osibles molestias en I~
etapa de ejecución por las limitaciones en la movilidad por cierre temporal y paso~
restringidos, las molestias por ruido y emisiones, con la finalidad de mantener una situació~
cordial con los afectados, mitigación de riesgos, aplicación de medidas de seguridad, par~
lo cual se realizarán reuniones de seguimiento y de socialización de los avances, atrasos ~
dificultades en el proyecto. I

Códi Postal: 051860
ICO+TEC~e

Municipio Santa Rosa de Osos NIT 890.981.554-61

Calle 31 W 30-10 Conmutador (4) 860 80 2 I
. @ Ia I c a l d i a (santarosadeosos.gov,co

Santa Rosa de Osos - Antloquia - Colorríbt

www.santarosadeosos-antloqUla.gov.co
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FINANCIERA

L.OSpresupuestos y análisis de precios unitarios del proyecto se encuentran acorde a la dUfi¡'aCiÓn
del proyecto y a los precios de la zona, donde se abarca la totalidad de la cadena de valor.

Además, la alternativa seleccionada para el proyecto, presenta indicadores favorables, tales corno,
la Tasa Interna de Retorno, el Valor Presente Neto y la Relación Beneficio Costo, los cuales fueron
calculados, cada uno de ellos, con la finalidad de dar cumplimiento a la meta propuesta: I
-De acuerdo al DNP la Tasa Interna de Retorno para este tipo de proyectos debe oscilar entrEff15%
y 30 %, para este caso la TIR es del 20.98%.

1II

-El Valor Presente Neto es mayor a O (positivo) y se encuentra en $1.242.258.466,56.

- La Relación Beneficio Costo es mayor a 1y se encuentra en $1,96.

Es importante indicar que el recurso por fuente de financiación abarca la totalidad de la cad~lna de
valor por lo que se garantiza la ejecución efectiva del proyecto; la ejecución del proyecto aportaría
a la economía local dada la contratación de mano de obra local y la compra de materiales entre
otros, lo que aporta a su vez a la calidad de vida de la población

AMBIENTAL

El Plan de Manejo Ambiental se ha planteado de acuerdo con los requisitos establecidos len la
Guía Socio-Ambiental de Proyectos de Infraestructura de la Gobernación de Antioquia, dO~dle se
identifican cada uno de los impactos que se pueden generar durante la ejecución de lal obra,
además se describe la forma de mitigación de esos impactos.

Con el fin de que el proceso constructivo se desarrolle en concordancia con la norma~ividad
ambiental vigente, se hace la salvedad de que para este proyecto no se requiere la obténción
licencia ambiental, debido a que no se encuentra incluido dentro de los proyectos listados, en el
artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015 de los siguientes permisos: ocupación de yauce,
aprovechamiento forestal, permiso de vertimientos y concesión de aguas.

Códi Postal: 051860
ICO~TEC

Municipio Santa Rosa de Osos NIT 890.981.554-6
Calle 31 N° 30-10 Conmutador (4) 860 80 201
alcaldia@santarosadeosos.gov.co
Santa Rosa de Osos - Antioquia - Colombia I
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4. CONCEPTO TÉCNICO

A partir de los anexos, estudios y documentos, se concluye que el proyecto de inversión
Mejoramiento de vías urbanas del municipio de Santa Rosa de Osos, tiene un concepto
técnico FAVORABLE.

Fecha de emisión del concepto: 29/03A2023

Municipio Santa Rosa de Osos NIT. 890.981.554-6
Calle 31 N' 30-10 Conmutador (4) 860 80 20
alcaldia@santarosadeosos.gov.co
Santa Rosa de Osos - Antioquia - Colombia

www.santarosadeosoS-<lntloqula.gov.coCertIfIcado NO¡ se S092~1
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EL ALCAL.DE MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS

CERTIFICA

Que una vez analizada la trayectoría, experiencia e idoneidad el MUNICIPIO DE SANTA,I
ROSA DE OSOS, identificado ,con NIT 890.981'.554-6, se solicita su designación como I

entidad. ejecutora del proyecto de inversión: "Mejoramiento de vías urbanas del
municipio de Santa Rosa de Osos" registrado con código BPIN 2020056860015,
financiado con recursos del Sistema General de Regalías,

Lo anterior, fue acreditado teniendo en cuenta:

1, El índice de Gest.i~~ de Proyecto~ de Inversión - IGPR - del Municipio de Santa Rosa I
de Osos es "Medio, con un puntaje de 70%.

I

Visualizador GráficoMedición de Desempeño - IGPR

M 1:1N l"CrpIo DE SANTA ROSA DE CfS"OS

2

100,0 S189 de 2S1

(Enblanco)

•

1<"

70,0

Código Postal: 051860

le
Certificado NOSC 5092-1



Código Postal: 051860

!
Certificado N° SC5092-1

2. El Municipio de Santa Rosa de Osos ha suscrito los siguientes contratos:

a. Proyecto: 2020056860001
Objeto: Construcción de pavimento en concreto rígido en vías urbanas en el
municipio de Santa Rosa de Osos.
Valor: $5,397,289,449.00
Estado: Ejecutado.

b. Proyecto: 2018056860001
Objeto: Rehabilitación de vías urbanas mediante la pavimentación en concreto rígid~
de la calle 27 entre carrera 29 y 35a municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia. f
Valor: $1,749,296,014.00
Estado: Terminado

c. Proyecto: 2016056860001
Objeto: Remodelación Del Parque Berrio Zona Urbana Del Municipio De Santa Rosa
De Osos, Antioquia, Occidente I
Valor: $636,432,693.00
Estado: Terminado

3. La persona jurídica, Municipio de Santa Rosa de Osos, no se encuentra registrada co~p
responsable fiscal o disciplinaria, como consta en el certificado de procuraduría' Iy
contraloría. I

4. El representante legal del Municipio de Santa Rosa de Osos no registra inhabilidades,
incompa.tibilidades o conflictos de interés, ni registra antecedentes y/o sancion~s
penales, disciplinarios o fiscales; como consta en el Certificado de Contraloríall y
Procuraduría. l'

Dada en el Municipio de Santa Rosa de Osos, a los 16 días del mes marzo de 2023.

Municipio de Santa Rosa de Osos

ONO
Municipio Santa Rosa de Oso~·NfT. 890.981.554-6
Calle 31 W 30-10 Conrnutador (4) 860 80 20
alcaldia@santarosa!il1eosos.gov.co
Santa Rosa de Osos - Anltioquia - Colombia

0~O®=O
www.alcaldia@santaros~deosos.gOv.co



 Bogotá DC, 21 de marzo del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS ALBERTO POSADA ZAPATA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 8155451:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 219014440

WEB

09:00:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 21 de marzo del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona MUNICIPIO SANTA ROSA DE OSOS    identificado(a) con NIT número 8909815546:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 219014613

WEB

09:02:11

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 21 de

marzo de 2023, a las 08:55:16, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 8155451
Código de Verificación 8155451230321085515

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 21 de

marzo de 2023, a las 09:04:12, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 8909815546
Código de Verificación 8909815546230321090412

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

CERTIFICA 

Que el proyecto de inversión “Mejoramiento de vías urbanas del municipio de 
Santa Rosa de Osos”,  identificado con BPIN 2020056860015, se articula con la 
categoría de las iniciativas para Asignaciones Directas: “Mejoramiento, 
mantenimiento y operación de las vías del Departamento y de los Municipios de 
Antioquia - Vías de la red vial a cargo de los municipios, intervenidas”, del 
Capítulo Independiente de Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías, 
incorporado al Plan de Desarrollo Territorial UNIDOS POR LA VIDA 2020-2023, 
mediante Decreto 2021070002266 del 24 de junio de 2021. 

Dado en el municipio de Medellín departamento de Antioquia, a los 21 días del mes de 

marzo de 2023. 

 

 

 

JOSÉ LEANDRO PESTANA CHAVERRA 
Director de Gestión y Evaluación de Proyectos  

Departamento Administrativo de Planeación 

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Erika Ibañez Garcia Contratista Equipo de Regalías 
Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos  

21/03/2022 

Revisó 
Sara Orozco Castañeda. Contratista Equipo de Regalías 
Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos 

 
21/03/2022 

Aprobó Dubal Papamija Muñoz. Coordinador Equipo de Regalías 

Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos 

 

21/03/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

 


